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MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ 
CONCEJO 

RESUMEN ACTA SESIÓN EX 
CONCEJO 

MARTES 30 DE ABRIL 2 
MODALIDAD R 

En Conchalí, se inicia la sesión 	tr rdi 
horas, en el salón La Cañadilla, fprsic 'a 
Fuentes. 

CONCEJALES PRESENTES 
1 

1. SRA.  GRACE  ARCOS MATURAN 
2. SR.  SANTIAGO ARRIAGADA ROJAS 
3. SRTA. MARJORIE MELO VALENZUELA 
4. SRA. PATRICIA MOLINA MOLINA 
5. SRTA. DEN NISSE PALACIOS GUZMÁN 
6. SRA. NATALIA SARMIENTO MEDINA 
7. SR.  MARIO SOTO ALARCÓN 
8. SR.  CARLOS SOTTOLICHIO URQUIZA 

PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
PRESENTE 
AUSENTE 

19:11 
Vega 

	o 
CRETARIO 

15.,!UKHCIPAL  LH  

DIRECTORES MUNICIPALES 

  

CLAUDIA FAÚNDEZ FUENTES 
DANIEL BASTÍAS FARÍAS 
MARÍA TERESA ARROCET RAMÍREZ 
RODRIGO HORTAL SANDOVAL 
GUILLERNO DONAIRE GONZÁLEZ 
PATRICIO SAAVEDRA MUÑOZ 
CARLOS JIMÉNEZ VILLAR 
VALERIA CUEVAS FORNÉ 

ADMINISTRADORA MUNCIPAL 
SECRETARIO MUNICIPAL 
SECRETARIA COMUNAL DE PLAN. 
DIRECTOR  TRANS.  Y  TRANS.  PÚBL (S) 
DIRECTOR SEGURIDAD PÚBLICA (S) 
DIRECTOR  ADM.  Y FINANZAS (S) 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES (S) 
DIRECTORA DIMAO (S) 

TEMA:  

  

Entrega de la Cuenta Pública año 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 67 Ley N°18.695. 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., señala que corresponde al 
Alcalde hacer entrega de la Cuenta Pública año 2023, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 67, Ley N° 18.695, para ello, comenta que se hizo entrega a cada uno 
de los concejales/as de forma digital pendrive que contiene la Cuenta Pública 2023, 
sucesivamente, se entregara en formato papel. 

El Alcalde señor René De La Vega F., hace entregada la Cuenta Pública año 2023, 
y se exhibe video. 
Posteriormente, agradece el trabajo de todos los funcionarios de la Municipalidad y 
de la Corporación Municipal. 
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Siendo las 20:13 horas, se da por terminada la sesión. 

SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN EXTRAORDINARIA 
MARTES 30 DE ABRIL 2023  

No se producen acuerdos. 

DBF/ycm. 
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